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1.- Objetivo 
Coordinar la realización de estudios histopatológicos, patológicos con el fin de apoyar  la atención médico-quirúrgica que se brinda a 
los pacientes, con oportunidad, eficiencia y calidad, dentro del contexto de la normatividad, las políticas y lineamientos establecidos 

 

2.- Alcance 

Límites del procedimiento: 

Inicia cuando se recibe las muestras o especímenes de las  regiones sanitarias y hospitales metropolitanos, citología entrega la 
muestra fijada y unida al formato «solicitud de reporte  de resultados de citologías cervical de control», y cuando  se solicite se realice 
la autopsia al paciente por no tener la certeza de la muerte. 
Termina cuando se emite Diagnostico y es entregado al regiones y hospitales, citología y resultado de la autopsia. 

Áreas que intervienen:  

Médico Tratante , Patólogo , Citotecnólogo , Apoyo a citología ,Técnico patólogo ,Recepción y entrega Admisión. Anatomopatòlogo.   

 

3.- Reglas de Operación 

1. Los procedimientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de observancia para todos los Centros de 

Responsabilidad y la Dirección de Contraloría del Organismo. 

 Un procedimiento es vigente mientras no haya uno nuevo que lo supla o sustituya; por lo tanto se sigue aplicando aunque las fechas de 

autorización no correspondan a los del mes y año en curso, ni los nombres de los directivos a los que ostentan el cargo en la actualidad. Los 

documentos son institucionales. 

 Un procedimiento actualizado es aquel que está vigente que responde a las necesidades y dinámica actual del Organismo. 

 Un procedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales del Organismo o éste, se encuentra en desuso. 

 Un procedimiento es dictaminado favorablemente, cuando éste cumple con los lineamientos establecidos en la guía técnica correspondiente. 

2. En recepción y entrega Admisión: no debe recibir el espécimen si no viene bien preservado y con datos clínicos, tratándose de HGO anota en la 

libreta de acuerdo al servicio que corresponde, tratándose de RS/M coteja listado contra muestras. 

3. La autopsia no se debe de realizar por diferentes causas que son: por enfermedades infectocontagiosas, por evolución cadavérica de más de 3 

horas, no contar con la autorización del familiar para el procedimiento y no tener el instrumental necesario.  
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4.- Responsabilidades 

Documento Manual de Organización del Hospital General de Occidente. 
Funciones 

 Contribuir a optimizar los sistemas de diagnóstico y tratamiento, así como los administrativos y de adquisición de insumos a los Servicios del área. 

 Participar en la enseñanza teórico-práctica del personal de adscritos a los diferentes servicios del área. 

 Optimizar los recursos del hospital, contribuyendo tanto humanos como materiales para apoyar a las áreas estimulando programas para evitar 
dispendios, duplicidades y sustracciones. 

 Promover que se propongan proyectos de investigación dentro de los servicios de la división y el hospital. 

 Apoyar a la Subdirección Médica en la resolución de asuntos de su competencia y formular informes y dictámenes que le sean solicitados. 

 Coadyuvar con las supervisiones y auditorias efectuadas por la Dirección del hospital o el  Organismo. 

 En general, todas aquellas que le confiera el Reglamento de la Ley de Creación del Organismo, las disposiciones jurídicas y administrativas 
aplicables y las asignadas por su superior jerárquico en la materia que se le estableció para el cumplimiento de su objetivo. 

Documento Manual de Organización Específico Subdirección Medica del Hospital General de Occidente  

Funciones 

 Colaborar con los servicios correspondientes para la prevención de padecimientos de las especialidades médico-quirúrgicas. 

 Organizar, coordinar y planear el trabajo del laboratorio las secciones del laboratorio, en base a las diferentes pruebas que se realizan. 

 Dirigir y controlar la programación de las tomas de muestras de pacientes de la consulta externa y hospitalizados, considerando además  las de 
urgencia. 

 Coadyuvar, programar y coordinarse con las autoridades y con los demás servicios  y áreas del hospital así como con enseñanza  e investigación 
en la integración del programa de capacitación y desarrollo para el personal del laboratorio. 

 Eficientar el funcionamiento del laboratorio, al instaurar programas de continuos de capacitación del personal médico, paramédico sobre las 
técnicas de laboratorio, preparatoria de las láminas, colorante y todo tipo de material. 

 Coordinar el proceso de calibración y mantenimiento diario y semanal del equipo del laboratorio. 

 Vigilar que se efectúen adecuada y oportunamente, los estudios de laboratorio, afín de evitar riesgos innecesarios a los pacientes y estancias 
prolongadas. 

 Verificar que los procesos de los estudios realizados y los resultados obtenidos se entreguen oportunamente, para que sean registrados en el 
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expediente clínico. 

 Vigilar y utilizar óptimamente el uso adecuado de los recursos del hospital, tanto humano como material, para la enseñanza de las técnicas y 
habilidades requeridas en el laboratorio. 

 Proponer Técnicas modernas en el procesamiento de las muestras y productos objeto de estudio, y promover y coordinar los programas de 
investigación en el campo del laboratorio. 

 Establecer y coordinar la aplicación de sistemas de control internos y externos de manera eficiente y entregar los resultados de los estudios y 
enviarlos oportunamente al archivo clínico o en su caso, entregarlos a los servicios solicitantes. 

 Integrar la información para elaborar el informe mensual y general de las actividades del laboratorio. 

 Vigilar la elaboración de los informes mensuales de actividades y enviarlos a las oficinas correspondientes,  

 En general, todas aquellas que le confiera el Reglamento de la Ley de Creación del Organismo, las disposiciones jurídicas y administrativas 
aplicables y las asignadas por su superior jerárquico en la materia. 
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5.- Modelado de Proceso (Flujograma) 
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6.- Desarrollo: 
 

No. 
ACT 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DETALLADA  DE LA ACTIVIDAD 

1.  
Personal de Análisis 

Patológico.   

Personal de Análisis Patológico  determine las acciones  a desarrollar.  

¿Acciones  a 
desarrollar? 

Entonces 

Proceso 
histopatológico  

Aplica actividad siguiente  

Autopsia Aplica actividad 53 

Citologías Aplica actividad 71 
 

Etapa Proceso histopatológico 

2.  Personal de Recepción.  
Recaba muestras o especímenes de las regiones  sanitarias, Hospital General de Occidente y hospitales 
metropolitanos :   

3.  Personal de Recepción.  

Revisa específicamente que cumpla con el requisito de recepción.  

¿Cumple? Entonces 

No 
Regresa el espécimen a la unidad (región sanitaria, hospitales Metropolitanos y al mismos 
hospital de Occidente que entrego,  indicando el porqué se regresa la muestra y describe 
en el listado o en la libreta del servicio la razón de la devolución del espécimen. 

Si Aplica actividad siguiente 
 

4.  Personal de Recepción.  
Verifica y clasifica la “solicitud de envío” conforme a la prioridad referida en la solicitud; asigna núm. Consecutivo de 
acuerdo a la libreta  de registro del Laboratorio 

5.  Personal de Recepción.   

Transcribe o refiere los datos  de la solicitud a la misma, y firma  de conformidad  a la unidad o HGO.  

 
Nota:  
Asigna el espécimen de acuerdo a la nota del solicitante. 
Archiva los listados entregados  por las unidades, en la carpeta de la unidad y por fecha 

6.  Personal de Recepción.  
Acomoda dentro de la caja que se tiene en el laboratorio para los especímenes, las solicitudes  de envío por núm. 
consecutivo y  coloca  en el anaquel designado a cada patólogo, anota de forma clara el núm. de espécimen en 
contenido en cada caso.   



 

PROCEDIMIENTO PARA EL LABORATORIO DE ANATOMÍA 

PATOLÓGICA 

  

Organización y 

Métodos
 

  

NIVEL: II CÓDIGO: DOM-P319-HM1-001 

CLAVE: HM1 

F
E

C
H

A
  DOCUMENTACIÓN: 22/07/2011 

VERSIÓN: 001 ACTUALIZACIÓN: 29/05/2015 
 

  

 

 SELLO  

Hospital General de Occidente  

 

 

 
 

 

DOCUMENTO DE REFERENCIA 
 

Página 
7 

 

No. 
ACT 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DETALLADA  DE LA ACTIVIDAD 

7.  Patólogo. 

Verifica en área física  si tiene rutina asignada.  

¿Tiene rutina? Entonces 

No Aplica actividad siguiente. 

Sí Aplica actividad 11. 
 

8.  Patólogo. 
Continua tus labores cotidianas preparan clases a becarios, asesora las sesiones macroscópicas, microscópicas, 
cortes de especímenes quirúrgicos.  

9.  Patólogo. 
Asesora en las colaboraciones de estudios Transoperatorio, revisión de artículos, casos problemas, consulta de los 
mismos, con el resto del personal y busca datos clínicos.  

10.  Patólogo. 
Asesora en la colaboración de autopsias, revisión de los casos de autopsia y relación de presentación de los mismos, 
revisión de casos cito patológicos, asesoría en la elaboración de protocolos de investigación.   

11.  Patólogo. 
Procede a cortar los especímenes quirúrgicos de acuerdo a las características de cada uno de ellos, de acuerdo a la 
técnica correspondiente, incluyendo características  como medidas, peso, superficie, color y consistencia. 

12.  Patólogo. 
Incluye los segmentos de los especímenes seleccionados en capsulas de inclusión, previamente rotula con el núm. 
Quirúrgico consecutivo, sierra la capsula  y se pone en un frasco, con formol, se traslada el frasco con los 
especímenes al área técnica. 

13.  Patólogo. 

Traslada especímenes  al área de corte, cotéjalo contra la solicitud  de envío, en caso contrario haz aclaración con el 
personal de recepción y entrega, llena la relación de cortes en el formato indicado y entrega al Histotecnólogo. 
    
Nota:  
Todos los cortes de  especímenes  se harán a 5 micras; con excepción de los cortes hechos por autopsias. 

14.  Histotecnólogo. 
Los especímenes que por su tamaño e importancia requieran resguardo deberán ser registrados en los frasco que los 
contenían y deposítalos en el anaquel asignado al patólogo correspondiente.  

15.  Patólogo. 
Elabora descripción macroscópica, de los especímenes previamente cortados, espera para hacer la interpretación de 
los mismos y Pasa al técnico Histotecnólogo los especímenes. 
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No. 
ACT 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DETALLADA  DE LA ACTIVIDAD 

16.  Técnico Histotecnólogo. 
Recibe los especímenes encapsulados lava y  acomoda dentro de la canastilla del procesador; prográmalo y espera 
que termine el proceso.   

17.  Técnico Histotecnólogo. Retira la canastilla del carrusel, vacía el contenido de la canastilla en el compartimiento del dispensador de parafina 

18.  Técnico Histotecnólogo. 
Retira del contenedor una por una de las capsulas, prepara el molde adecuado, llénalo a la mitad con parafina  
caliente; coloca el tejido dándole la orientación adecuada al espécimen sobre pon la capsula que corresponde a ese 
tejido. 

19.  Técnico Histotecnólogo. 
Termina de llenar molde con parafina, pásalo a la cámara fría del dispensador  de parafina y espera a que solidifique 
la parafina.  

20.  Técnico Histotecnólogo. 
Retira el molde y sepáralo de la capsula que contiene el tejido; acomoda la capsula con el tejido hacia abajo y en 
contacto con la plancha fría del dispensador de parafinas, espera que solidifique el bloque total mente.  

21.  Técnico Histotecnólogo. 
Traslada el bloque al micrótomo, sitúate frente a él y programa las micras necesarias de acuerdo al espécimen, 
rebaja el bloque hasta que salga completo el espécimen, gira la manivela hasta obtener el listón deseado  

22.  Técnico Histotecnólogo. 
Coloca la laminilla abajo del listón, retira el bloque y pon  la laminilla encima del mismo; aplica a la laminilla alcohol al 
50% por debajo del tejido.   

23.  Técnico Histotecnólogo. 
Prepara el baño de flotación vertiendo litro y medio de agua caliente y una vez que tenga la temperatura adecuada 
coloca la grenetina (media cucharada) agrega litro y medio restante; baja lentamente el porta objetos  hasta que el 
tejido se desprenda; observa y selecciona el tejido más completo para diagnosticarlo. 

24.  Técnico Histotecnólogo. 

Corta el listón de ser necesario sin arrugas, desgarres y delgado, identifica la laminilla o porta objetos con el número 
quirúrgico de la pieza, introduce   la porta objetos  y levanta  el corte seleccionado, ponlo en la canastilla para tinción.  
 
Nota:  
Cada canastilla corresponde al número de 30 laminillas.  

25.  Técnico Histotecnólogo. 
Coloca las canastillas en la estufa para desparafinar, a una temperatura de 68°C al terminar el proceso; agrega en 
una cubeta xilol e introduce la canastilla.  
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No. 
ACT 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DETALLADA  DE LA ACTIVIDAD 

26.  Técnico Histotecnólogo. 
Realiza el baño de las canastillas un promedio de 10 veces  en el xilol al 100, alcohol 96, agua corriente (tem de 
36°C) pásalo por hematoxilina de Harris de 2 a 3 min. Retire el excedente de agua y sumerja en alcohol clorhídrico y 
otra vez al agua y al alcohol, amoniaco, agua y eosina de 15 a 20 y realice el proceso de regreso. 

27.  Técnico Histotecnólogo. 
Realiza el montaje del corte del tejido en el porta objetos remarca la laminilla con tinta permanente, acomódalas en 
las charolas y selecciona la rutina del patólogo en número consecutivo.   

28.  Técnico Histotecnólogo. 
Entrega las charolas a los patólogos con la rutina, registra en la libreta de rutinas diarias el núm. de folios 
correspondientes al patólogo, fecha y nombre.   

29.  Patólogo. 
Recibe y verifica que todas las muestras estén presentes y coincidan con las listas del día anterior, lee las laminillas y 
haz la descripción macroscópica y microscópica y concluye el diagnostico.   

30.  Patólogo. 

Redacta la descripción microscópica del espécimen anotando en la solicitud el peso, diámetro, longitud y forma; 
coloca la laminilla sobre la platina del microscopio e inicie la lectura del espécimen.  

¿Puede emitir 
diagnostico? 

Entonces 

Sí Aplica actividad siguiente. 

No  Aplica actividad 44. 
 

Razón por la cual Si puede Emitir diagnostico 

31.  Patólogo. 
Emite diagnostico macroscópico y microscópico y trasfiere la información a la solicitud y entréguelo a la secretaria 
para su transcripción a computadora.  

32.  Secretaria. 
Recibe  las solicitudes transcribe en las originales el diagnostico así como la fecha de emisión  el nombre del patólogo 
y recaba firma del mismo. 
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No. 
ACT 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DETALLADA  DE LA ACTIVIDAD 

33.  Secretaria. 

Separa el original de las copias y determina el origen de la solicitud.  

¿Tipo de solicitud? Entonces 

Intrahospitalaria.  Aplica actividad siguiente. 

Foráneas. Aplica actividad 38. 

 
Nota:  
Tratándose de una segunda opinión, anexa la anterior  y archiva conforme al número. 

34.  Secretaria. 
Resguarda la solicitud original en el archivo interno del servicio de patología y espera que lo solicite el médico tratante 
del hospital.  

35.  Secretaria. 
Entrega solicitud y recaba firma en una de las copias o en la libreta de registro de especímenes, en el caso de no 
estar el legajo. 

36.  Secretaria. 
Archiva separando las copias que contienen  el diagnostico a mano, las elaboradas a máquina, ordénelas con la 
numeración de forma ascendente. 

37.  Secretaria. 
Separa los legajos de  200 en 200 núm. E  identifícalos con números «I» y «II», y anota los números de folio y  el año. 
  
Fin de solicitud Intrahospitalarias. 

38.  Secretaria. El diagnostico de las unidades foráneas envíalos al archivo de foráneos.  

39.  Secretaria. 

Relaciona los folios entregados a las unidades en el formato Registro de diagnostico foráneo, ordénalos por fecha 
y recaba firma de recibido.  
 
Nota:  
De perder el diagnostico la unidad se podrá repetir previa solicitud por escrito.  

40.  Medico Tratante. Recibe Diagnostico e informa de ello al usuario.  

41.  Usuario. Recibe la información, Si el usuario solicita revisión de laminillas para confirmar diagnostico.  
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No. 
ACT 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DETALLADA  DE LA ACTIVIDAD 

42.  Usuario. 

Elabora nueva solicitud de Revisión de Laminillas, entrégala en el área de recepción del laboratorio.  

¿Hay reposiciona de 
laminillas? 

Entonces 

Si. Aplica actividad siguiente. 

No. Fin de la solicitud de revisión de laminillas en el laboratorio. 
 

43.  Patólogo. 
Recibe solicitud  y Solicita al área técnica las laminillas correspondientes el núm. de solicitud; revisa y asigna nuevo 
núm. de revisión para registro, emite opinión  y túrnalo a la secretaria. Aplica actividad 07. 

Razón por la cual no se puede el emitir diagnostico. 

44.  Patólogo. 

Identifica la razón por la cual no se puede emitir diagnostico.  

¿Razón por la que no 
se puede emitir? 

Entonces 

Mala toma.   Solicita a la unidad o al servicio correspondiente la realización de una nueva toma que 
sea representativa de la lesión, plasma la sugerencia en la solicitud del quirúrgico y 
entrégalo a la secretaria. Aplica actividad 32. 

Mala.  Refiere en la solicitud la falta de conservador adecuado así como el que no se puede 
incluir tejido por las condiciones de preservación no concluyente para el diagnostico  y 
entrégala a la secretaria. Aplica actividad 32. 

Descalcificación.  Aplica actividad siguiente. 

Tinción especial. Aplica  actividad 49. 

Nivel.  Aplica  actividad 50. 

Inmunohistoquímica para 
los casos de cáncer de 

mama, cáncer de colon y 
lesiones hepáticas. 

Aplica  actividad 54. 

Inmunohistoquímica para 
los casos de Linfomas. 

Aplica  actividad 59. 

 

45.  Patólogo. Remite espécimen al área y solicita proceso técnica. De descalcificación entrégala personalmente al técnico.   
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46.  Técnico Histotecnólogo. 
Recibe la pieza, determina la dureza y él % la solución acida en la que se dejara reposar, observa hueso diariamente, 
realiza el cambio de la solución y determina el % de la misma.  

47.  Técnico Histotecnólogo. 
Determina si ya esta apta para llevarla al proceso, Técnica. De rutina ejércelo y entrégalo a la patóloga e identifícalo 
en la libreta de trabajo y entrega a patólogo. 

48.  Patólogo. 
Recibe muestra o espécimen, elabora el diagnostico microscópicamente, anota en la solicitud los hallazgos y entrega 
a la secretaria Aplica actividad 32. 

49.  Patólogo. 
Solicita al área técnica la tinción adecuada, por medio de registro en la libreta de «tinciones Especiales, llena los 
campos solicitados.  

50.  Patólogo. 
Requiere al área un nivel, para confirmar la sospecha de la lesión, anota en la libreta de tinciones y niveles la solicitud 
del proceso .pasa a técnico. 

51.  Técnico Histotecnólogo. 
Verifica en la libreta de tinciones y niveles especiales, busca el bloque, identifícalo y trabaja con lo requerido por el 
patólogo.   

52.  Técnico Histotecnólogo. 
Congela y realiza el proceso de rutina, efectúa el corte a lo solicitado  por el patólogo, entrégalo e identifícalo con 
color en la libreta. Pasa al patólogo. 

53.  Patólogo. 
Recibe el espécimen, elabora el diagnostico microscópicamente, anota el diagnostico en la solicitud original y entrega 
a la secretaria.  Aplica actividad 32. 

54.  Patólogo. 
Una vez realizado el diagnóstico de neoplasia maligna de mama, cáncer de colon, ovario y lesiones en cualquier 
órgano susceptible de inmunohistoquímica, se envían los bloques de parafina con el tejido, a través de paquetería a 
Laboratorio referido por patrocinador externo para su elaboración. 

55.  Laboratorio externo. 
Recibe los bloque de parafina con el tejido, a través de paquetería a Laboratorio referido por patrocinador externo 
para su elaboración,  emite Diagnostico y lo comunica en línea y después en físico al laboratorio de patología del 
hospital.    

56.  Patólogo. 
Recibe el diagnóstico por línea y posteriormente se reciben en físico, dos copias una queda en el archivo de 
Patología y la segunda, se remite al médico oncólogo tratante. 

57.  Médico Tratante. Recibe el diagnóstico e informa al usuario.  

58.  Usuario. Recibe el diagnóstico Aplica actividad 41. 

59.  Patólogo. 
Una vez realizado el diagnóstico de neoplasia maligna de ganglio linfático, se entregan los bloques de parafina que 
contienen el tejido, a médico encargado de caso, previo registro en libreta de Laboratorio de Patología, para la 
realización de inmunohistoquímica. 
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60.  Médico Tratante. 
Recibe los bloques de parafina que contienen el tejido,  para la realización de inmunohistoquímica por patrocinador 
externo, entrega al laboratorio. 

61.  Laboratorio externo. 
Recibe los bloques de parafina que contienen el tejido,  para la realización de inmunohistoquímica, emite el 
diagnostico y lo entrega al médico tratante. 

62.  Patólogo. Recibe diagnostico Aplica actividad 56.  

Etapa  Proceso Autopsia 

63.  Medico Tratante. 
Solicita se realice la autopsia al paciente por no tener la certeza de la muerte, llena el formato «solicitud de autopsia y 
recaba firma autógrafa del familiar en línea directa.  

64.  Medico Tratante. 
Solicita entrevista con la patóloga(o) y preséntale el caso dándole a conocer el motivo de la solicitud y entrega el 
expediente.  

65.  Patólogo. 

Analiza el expediente y determina la elaboración de la autopsia.  

¿Realiza la autopsia? Entonces 

No Aplica actividad siguiente.  

Si Aplica actividad 57. 
 

66.  Patólogo. 

Determina las causas de la no elaboración de la autopsia al médico solicitante.  
Notas:  

• Enfermedades infectocontagiosas. 
• Evolución cadavérica de más de 6 horas. 
• No contar con la autorización del familiar para el procedimiento. 
• No tener el instrumental necesario.  

 
Fin de la no realización de la autopsia. 

67.                 Patólogo. 
El patólogo pasa al Anatomopatòlogo quien verifica que el cadáver y el expediente se encuentren en el área de 
trabajo y que la identificación del cuerpo corresponda a los datos del expediente, prepara material, cierra oscilatoria, 
material quirúrgico, hilo de sutura, frascos etiquetados, ropa quirúrgica. 

68.                 Patólogo. 
Traslada el cadáver a la meza de autopsias e inicia el procedimiento técnico, coloca la cabeza en Híper extensión 
comience a disecar por la cara anterior  de cuello hasta  sínfisis púbica rodeando cicatriz umbilical pasa a patólogo. 
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69.  Patólogo. 
Continúa disecando lateralmente retirando piel y tejido celular sub cutáneo, retire la chapa intervalo cortando por 
cartílagos intercostales;  continúa con la extracción del bloque torácico hasta llegar a abdomen separa el diafragma y 
obtén el bloque abdominal.  

70.  Patólogo. 
Continúa disecando para obtener aparato reproductor y vejiga; utilizando la cierra oscilatoria  obtén  un fragmento 
óseo vertebral y un segmento medular, toma muestra de piel y musculo.    

71.  Patólogo. 
Comienza el procedimiento para obtener encéfalo, secciona cuero cabelludo de un pabellón auricular, al otro; 
desciende el cuero cabelludo por la cara anterior y posterior exponiendo la calota, secciona bóveda craneana con la 
sierra oscilatoria, pasa a Anatomopatòlogo. 

72.  Patólogo. 
Desprende la bóveda y obtén el encéfalo cortando la oz cerebral, coloca el encéfalo en un recipiente adecuado 
continúa obteniendo la hipófisis  mediante el corte de la arteria  hipofisaria.  

73.  Patólogo. 
Reconstruye el cadáver, lava y coloca en posición supina, elabora para el patólogo la relación de muestras y 
colóquelas en frascos rotulados con el nombre del cadáver y numero de autopsia.    

74.  Patólogo. 
Llama al servicio de trabajo social para que notifique que puedan recoger al cadáver; lleva el libro de registro de la 
morgue; lava el material y la meza de autopsias y descontamine el área.  

75.   Patólogo. 
Secciona los cortes de los diferentes órganos introdúcelos en las capsulas y pásalos al área técnica, en formol al 
10%.  

76.   Patólogo. 
Elabora el protocolo de autopsia incluyendo el aspecto externo, información general, comprobación de identificación, 
descripción interna, estudios complementarios y conclusión.  

77.  Patólogo. 

Fotocopia el protocolo en dos tantos, ante fírmalo y recaba firma de patólogo encargado;  resguarda el documento 
junto con las laminillas y expediente clínico. 
 
Nota: 
Encaso de existir la solicitud por parte de la sub-Dir. Medica proporciónala.   

78.  Médico Tratante. 
Solicita la presentación del caso clínico patológico al responsable del Laboratorio de patología. Y/ o encargado de 
enseñanza del Laboratorio de Patología.  

79.            Patólogo. Emite respuesta de aceptación y designa al patólogo y residente que hagan la presentación así como la sede.  

80.            Patólogo. 

Patólogo y residente presentan el caso a los médicos tratantes y a la subdirección Médica.  
 
Fin de procedimiento de autopsia.  
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Etapa Proceso Citologías 

81.  Médico Tratante. 
Entrega la muestra fijada y unida al formato «solicitud de reporte  de resultados de citologías cervical de control, 
tratándose de muestras de Papanicolaou; si la muestra es liquida «entrega el formato « Solicitud acompañado de 
frasco», al patólogo. 

82.  Patólogo. 
Recibe muestras de los diferentes servicios del hospital, la solicitud que corresponda el nombre del paciente contra la 
lámina y la libreta del servicio, resguárdala junto con la solicitud, firmada.   

83.  Patólogo. 
Registra la solicitud en la libreta de citologías y otorga un núm. Consecutivo, con las  laminilla y la solicitud  inicia el 
proceso.   

84.  Patólogo. 

Se encuentran las muestras, láminas o líquidos junto con la hoja de solicitud. 

¿Determine el tipo de 
muestra para trabajar?  

Entonces 

Teñido de láminas.  Aplica actividad siguiente.  

Líquidos especiales.  Aplica actividad 90. 
 

Teñido de láminas. 

85.  Patólogo. 

Verifica que las muestras este fijada y unida al formato  

¿Laminas y liquido? Entonces 

SI. Aplica actividad siguiente.  

NO. Regresa al médico tratante por estar incompleto el archivo  Aplica actividad 81. 
 

86.  

Patólogo. Da número de  registro a la lámina  tomándolo de la libreta de registro de citologías;  anota en la libreta el nombre del 
paciente, nombre. Del  médico y nombre. Del servicio, coloca el número de registro en la solicitud; Marca la lamina 
con las iníciales del paciente y el número de la solicitud.   

87.  
Patólogo. 

Coloca las láminas en la canastilla y sumérgelas en el recipiente, con alcohol durante 40 min mínimo, desprendiendo 
el fijador exponlo al chorro del agua y enjuaga.   

88.  
Patólogo. Realiza el proceso técnico del teñido de laminillas (tren de tinción), utilizando hematoxilina O6 y Ea 50, lava las 

laminillas entre los procesos y sumérgelas en las diferentes substancias y por ultimo xilol.  
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89.  
Patólogo. 

Ordena por núm. Consecutivo junto con la solicitud en las charolas.  

90.  
Patólogo. Lee el extendido celular diagnostica y anota en la solicitud llenando los recuadros para tal efecto diseñados y fírmalo. 

Entrega archivo al Citotecnólogo. Aplica actividad 94. 

Líquidos especiales 

91.  Patólogo. 
Verifica la hora de la toma de la muestra (léela) y centrifuga la muestra; colocando los líquidos en los tubos de ensayo 
y colócalos en la centrifugadora haciendo un contrapeso, programa el tiempo de acuerdo la muestra.   

92.  Patólogo. 

Determina el proceso de centrifugado y separe el sedimento del liquido por medio de la decantación; realiza los frotis 
déjalos secar, fíjalos y pásalos al tren de tinción.  

¿Determina el tipo de 
tinción? 

Entonces 

Liquido tinción especial. Entregue al área técnica la muestra para su realización.  Aplica actividad 
siguiente. 

Papanicolaou.   Aplica actividad siguiente.  
 

93.  Patólogo Acomoda  en la charola y ordenados conforme al número consecutivo   del registro para su interpretación. 

94.  Patólogo. 

Interpreta y emita resultados de los hallazgos encontrados en la muestra de malignidad o benignidad marcando en el 
formato el diagnostico con lápiz.  

¿El resultado es? Entonces 

Benigno.  Aplica actividad siguiente.  

Maligno.  Aplica  actividad 99. 
 

El resultado es Benigno. 

95.  Patólogo. Firma y sella solicitud con tinta indeleble  para su trámite, conserve las laminillas.  



 

PROCEDIMIENTO PARA EL LABORATORIO DE ANATOMÍA 

PATOLÓGICA 

  

Organización y 

Métodos
 

  

NIVEL: II CÓDIGO: DOM-P319-HM1-001 

CLAVE: HM1 

F
E

C
H

A
  DOCUMENTACIÓN: 22/07/2011 

VERSIÓN: 001 ACTUALIZACIÓN: 29/05/2015 
 

  

 

 SELLO  

Hospital General de Occidente  

 

 

 
 

 

DOCUMENTO DE REFERENCIA 
 

Página 
17 

 

No. 
ACT 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DETALLADA  DE LA ACTIVIDAD 

96.  Patólogo. 

Los formatos de solicitudes, acomoda por orden consecutivo y conserva hasta que los solicite el servicio. 

¿Solicita el servicio el 
resultado? 

Entonces 

Si. Aplica actividad siguiente.  

No. Aplica actividad 98. 
 

97.  Patólogo. 
 
Entrega al servicio la solicitud original firmada.  

98.  Patólogo. 

Elabora << listado de envío de resultados de citología clínica al archivo clínico>>,  en original y copia anexa las 
solicitudes, entrega en el archivo y recaba firma de recibido, resguarda en la carpeta los resultados acomodándolos 
por núm. consecutivo. 
 
 
Fin de Resultado Benigno. 

El resultado es Maligno. 

99.  Patólogo. 
Reúne la solicitud y reporte de resultados de citología cervical de control junto con la lamina para que confirme el 
diagnostico.   

100. Patólogo. 

Lee los formatos y  las muestras al microscopio para confirmar el diagnóstico. 

¿Se confirma el 
diagnostico?  

Entonces 

Si. Aplica actividad siguiente.  

No. Aplica actividad 105. 
 

101. Patólogo. Otorga visto bueno en la parte superior derecha   de la  solicitud.   
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102. Patólogo. 

Registra en la libreta de positivos, nombre, edad, registro hospitalario, núm. de citología y asigna nuevo número de 
positivo, diagnostico y fecha de registro, archiva la solicitud en el archivo de citologías y las laminillas en el archivero 
de laminillas.   

¿Recoge los 
resultados?  

Entonces 

Si. Aplica actividad siguiente.  

No. Aplica actividad 104. 
 

103. Patólogo. Entrega al servicio, la solicitud original y recaba firma de recibido en la libreta de registro general. 

104. Patólogo. 

Elabora «listado de enviado de resultados de citología clínica para al archivo clínico», en original y copia anexa las 
solicitudes y preséntalo en el archivo, recaba firma de recibido en la copia, resguárdala en la carpeta que 
corresponde.   
 
Fin de  Resultados Maligno. 

Se Corrobora  la Información. 

105. Patólogo. Verifica las laminillas y las solicitudes con las impresiones para revisar nuevamente.  

106. Patólogo. 

Checa nuevamente la muestra guiándose con la información y corrobore la información. 

¿Se  corrobora la 
información?  

Entonces 

Si. Aplica actividad siguiente.  

No. Aplica actividad 110. 
 

107. Patólogo. Marca de forma indeleble el diagnostico firma y sella la solicitud para su control.  

108. Patólogo. 
Registra en la libreta de positivos, Nombre., edad, registro hospital. Registro citopatòlogico general, asigna nuevo 
número de positivo y el diagnostico emitido y la fecha del registro; archiva la solicitud en el archivero de citologías y 
las laminillas en el archivero.    

109. Patólogo. 

Entrega al servicio la solicitud original y recaba firma de recibido en la libreta de registro general, de no presentarse el 
personal del servicio elabore listado para el archivo clínico en original y copia entrega los documentos originales y 
recaba firma en las copias archívalas en la carpeta correspondiente. 
 
 Fin de la Corroboración de la Información  y Fin de la Etapa Citología.  
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110. Patólogo. Verifica  que no concuerdan los diagnósticos.  

111. Patólogo.  Toma una segunda opinión de un patólogo que pueda auxiliar el diagnostico como resultado final.  

112. Otro patólogo. Revisa la muestra y formato lee al microscopio, y emite diagnostico haz tus anotaciones y exponlas ante el patólogo.   

113. Patólogo. Otorga Vo. Bo. En la parte superior derecha  de la solicitud   para su trámite. Aplica actividad 102. 
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PERSONAL DEL DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS QUE LO ASESORÓ 

Asesorado por: C.P Carmen Lucina Sánchez Gutiérrez.  

PERSONAL DE LA UNIDAD QUE COLABORÓ EN LA DOCUMENTACIÓN 

Dr. Agar Castañeda Chávez.   
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8.- Definiciones:  

Palabra, frase o abreviatura Definición 

Transoperatorio  Es el lapso de tiempo que va pasa desde que el paciente es admitido en la sala de operaciones  y es  trasladado a la 
sala de recuperación, constituye el acto quirúrgico en el que el equipo quirúrgico interviene de manera directa (cirujano, 
ayudante de cirujano, anestesiólogo, enfermera instrumentista y la enfermera circulante), teniendo actividades 
específicas a realizar pero con una visón unánime la cual es: proporcionar seguridad y eficacia en el proceso a realizar al 
paciente. 

Espécimen. Significa muestra o ejemplar, sobre todo en la medida en que es representativa  

proceso histológico Es una serie de métodos y técnicas utilizados para poder estudiar las características morfológicas y moleculares de los 
tejidos.  

Autopsia 

También llamada examen post-mortem, obducción o necropsia, es un procedimiento médico que emplea la disección, 
con el fin de obtener información anatómica sobre la causa, naturaleza, extensión y complicaciones de la enfermedad 
que sufrió en vida el sujeto y que permite formular un diagnóstico médico final o definitivo para dar una explicación de las 
observaciones clínicas dudosas y evaluar un tratamiento dado 

Citologías 
Es una prueba de detección para cáncer de cuello uterino. Las células tomadas por raspado de la abertura del cuello 
uterino se examinan bajo un microscopio. El cuello uterino es la parte más baja del útero (matriz) que desemboca en la 
parte superior de la vagina. 

capsulas de inclusión Caja de vidrio o plástico, cilíndrica y aplanada, provista de tapadera, que se emplea en cultivos microbiológico 

Técnicas de fijación 
Se puede entender por técnicas de fijación dos conceptos: 1º la conservación de los tejidos, células y estructuras en el 
estado más aproximado posible a la materia viva; 2º la fijación de los colorantes con otras sustancias, para que sean 
estables, longevos, que penetren y tengan un poder cromógeno adecuado para el uso que se persigue.  

baño de flotación Es un paso que se utiliza para observar tejidos (estudio histológico), es parte del corte (microtomía) 

tinción 

Coloración es una técnica auxiliar utilizada en microscopía para mejorar el contraste en la imagen vista al microscopio. 
Los colorantes y tinturas son sustancias que usualmente se utilizan en biología y medicina para resaltar estructuras en 
tejidos biológicos que van a ser observados con la ayuda de diferentes tipos de microscopios. Los diferentes colorantes 
pueden ser utilizados para aumentar la definición y examinar grandes cortes de tejido (resaltando por ejemplo fibras 
musculares o tejido conectivo), poblaciones celulares (por ejemplo clasificando diferentes células sanguíneas) o incluso 
para resaltar organelas dentro de células individuales. 

Emite diagnostico 
macroscópico y microscópico 

Diagnóstico morfológico de la enfermedad en el marco de la significación clínica causada por el proceso patológico del 
paciente, analizando e interpretando materiales quirúrgicos, necropsias, citologías, con procedimientos de rutina, 
histoquímica, inmunohistoquímica, que permita establecer un diagnóstico morfológico confiable y seguro, de alta 
reproducibilidad.  

Intrahospitalaria Dentro del hospital 

https://es.wikipedia.org/wiki/Disecci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Anatom%C3%ADa
https://es.wikipedia.org/wiki/Enfermedad
https://es.wikipedia.org/wiki/Vida
https://es.wikipedia.org/wiki/Diagn%C3%B3stico
https://es.wikipedia.org/wiki/Medicina
https://es.wikipedia.org/wiki/Cl%C3%ADnica
https://es.wikipedia.org/wiki/Tratamiento_%28medicina%29
https://es.wikipedia.org/wiki/Microscop%C3%ADa
https://es.wikipedia.org/wiki/Microscopio
https://es.wikipedia.org/wiki/Biolog%C3%ADa
https://es.wikipedia.org/wiki/Medicina
https://es.wikipedia.org/wiki/Fibra_muscular
https://es.wikipedia.org/wiki/Fibra_muscular
https://es.wikipedia.org/wiki/Tejido_conectivo
https://es.wikipedia.org/wiki/C%C3%A9lula
https://es.wikipedia.org/wiki/C%C3%A9lula_sangu%C3%ADnea
https://es.wikipedia.org/wiki/Organela
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8.- Definiciones:  

Descalcificación  Pérdida del calcio que contiene un hueso u otro tejido orgánico. 

Nivel Estimar un parámetro determinado con el nivel de confianza deseado. 

              Histotecnólogo Personal técnico de Laboratorio que realiza la técnico histopatológica para obtención de tejidos procesados 

 

9.- Documentos de Referencia: 
Código Documento 

DOM-OG093-HM1_003 Manual de Organización del Hospital General de Occidente  

DOM-OE064HM1-002 Manual de Organización Específico Subdirección Medica del Hospital General de Occidente  

10.- Formatos Utilizados: 
Código Documento 

N/A Anexo 01 Solicitud de Espécimen quirúrgico hospital. 

N/A Anexo 02 Libreta  de Registro de Estudios Transoperatorio. 

N/A Anexo 03 Solicitud de Estudio Transoperatorio.  

N/A Anexo 04 Solicitud de Estudio Quirúrgico foráneo. 

N/A Anexo 05 Registro de Espécimen Quirúrgico 

N/A Anexo 06 Libreta De Tinciones y Niveles la Solicitud del Proceso  

N/A Anexo 07 Solicitud para realizar Inmunohistoquimica de Mama a Laboratorio Externo 

N/A Anexo 08 Formato Solicitud de Autopsia 

N/A Anexo 09 Registro de Proceso de Autopsia. 

N/A Anexo 10 El Protocolo de Autopsia 

N/A Anexo 11 Solicitud de  Examen Citológico 

N/A Anexo 12 Libreta de Citologías 

N/A Anexo 13 Llistado de Registro de Espécimen para área de Histotecnologia 

https://es.wikipedia.org/wiki/Par%C3%A1metro_estad%C3%ADstico
https://es.wikipedia.org/wiki/Nivel_de_confianza
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11.- Descripción de Cambios 

No. Fecha del Cambio Actividad Modificada Breve Descripción del Cambio 

1.    

2.    

3.    

4.    
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ANEXOS 
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ANEXO 01: SOLICITUD DE ESPÉCIMEN QUIRÚRGICO HOSPITAL 
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ANEXO 07: SOLICITUD PARA REALIZAR INMUNOHISTOQUIMICA A LABORATORIO EXTERNO 
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ANEXO: 08: FORMATO SOLICITUD DE AUTOPSIA  
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ANEXO: 10: EL PROTOCOLO DE AUTOPSIA 1/6 
 

SERVICIO DE ANATOMÍA PATOLÓGICA 

Y CITOLOGÍA EXFOLIATIVA 

A –__ – 20__ 

  
 
 
 
 
 

 

1 

 

 

PROTOCOLO DE AUTOPSIA 

A – __ – 20__ 
 

FICHA DE IDENTIFICACIÓN 

PACIENTE  

REGISTRO  

FECHA DE INGRESO  

FECHA DE DEFUNCION  

FECHA DE AUTOPSIA  

SEXO  

EDAD  

SERVICIO SOLICITANTE  

MECIDO TRATANTE  

PATOLOGO  

RESIDENTE  
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ANEXO: 10: EL PROTOCOLO DE AUTOPSIA 2/6 
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ANEXO: 10: EL PROTOCOLO DE AUTOPSIA 5/6 
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ANEXO  11: SOLICITUD DE EXAMEN CITOLÓGICO 
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ANEXO: 12: LIBRETA  DE EXAMEN CITOLÓGICO 1/2 
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ANEXO: 12: LIBRETA  DE  REGISTRO DE CITOLOGÍA 2/2 
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ANEXO 13: LISTADO DE  REGISTRO DE ESPÉCIMEN PARA ÁREA DE HISTOTECNÓLOGIA 

 

 
 


